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Panamá, 07 de octubre de 2024
Nola C-2!7 -24

Licenciado

Juan Antonio Herrera V.

Director lnstituciona I en Asuntos

de Seguridad Pública (DIASP)

Ciudad.

Ref.: Reseñas en el h¡storial penaly policivo del personal que representa a una empresa

de seguridad.

Señor Director lnstitucional:

Me d¡rijo a usted en ocas¡ón de dar respuesta a la Nota No.222IDIASP/D ASP/2024 de 20 de

septiembre de 2024, a través de la cual se solicita a este Despacho, se pronunc¡e respecto de lo

s¡guiente:

Tengo el honor de d¡r¡g¡rme o usted, con el propósito de elevor

consulto referente o s¡tuac¡ones que confrontomos con frecuencio en

las cuoles olgunos obogodos sol¡c¡ton que esto dirección considere el

ospecto de los reseños en el h¡stor¡ol penol y policivo del personol que

representa codo empreso, por lo que hon sido señolodos de ciertos

del¡tos y mont¡enen sobreseimiento provisionol o def¡n¡tivo, en otros

ocos¡ones, condenos en pr¡mero instonc¡o y obsueltos en tribunoles

super¡ores, multos de los juzgodos de tráns¡to por colisión y que, seon

considerodos poro lo debido oproboción y poder brindor la octividod
de segur¡dod pr¡vodo en nuestro terr¡tor¡o.

En ese sent¡do, requer¡mos su cr¡ter¡o legol ol respecto, yo que ol ser

reseñodas los personos poro ocupor estos puestos quedo pend¡ente el
resolver el ospecto de lo probodo solvencio morol y honorobilidod,

tomondo en consideroción que las ogencias de seguridod ostenton un

olto nivel de responsob¡l¡dod onte lo sociedod...

Al respecto, esta Procuraduría es de la opinión que para probar la solvencia moral y

honorabilidad de los directores, gerentes, ad m inistradores, dignatarios, accion¡stas, y demás
personal ejecut¡vo de las agencias de Seguridad Privada, que solic¡ten su inscripción en el
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registro de Empresas de Seguridad del Ministerio de Seguridad PÚblica (ontiguo ministerio de

Gobierno y Just¡cio), éstos, deberán rem¡t¡r al momento de su solicitud y de manera anual, una

lista del personal con el nombre, apellido, dirección, fotografía y el record policivo

correspondiente; en atención a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No.21 de 31

de enero de 1992, que regula el funcionamiento de las Agencias de Seguridad Privada.

Primeramente, un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace

referencia a los pr¡ncipios cardinales, que todo servldor público debe observar en el ejercicio de

sus funciones dentro de nuestro derecho interno. A saber:

"Artículo 78. Los part¡culores sólo son responsobles onte los outoridades
por infrocción de lo Const¡tuc¡ón o de lo Ley.

Los servidores públicos los son por esos m¡smos cousos y tomb¡én por

extrolimitoc¡ón de funciones o por om¡s¡ón en el ejerc¡c¡o de éstos."

B. Marco lega I (Ley No.38 de 31 de iulio de 2000)

"Artículo U. Los octuoc¡ones odmin¡strot¡vos en todos los entidodes
públicos se efectuorón con orreglo o normas de informolidod,

imporciolidad, un¡form¡dod, economío, celeridod y eficocio, gorontizondo

lo reolizoción oportuno de lo función odm¡n¡strot¡vo, sin menoscobo del

debido proceso legol, con objetividod y con opego ol princ¡p¡o de estr¡cto

leaolidad..." (Lo subroyodo es nuestro)

Antecedentes

Esta Procuraduría, hace poco más de dos décadas, en consulta formulada por la Alcaldesa del

Distrito de Los Santosl, se reflrió al citado Decreto Ejecutivo No,21 de 31 de enero de 1992, en

los sigu ientes términos:

"El Ejecut¡vo Noc¡onol consideró, que los personos privodos pueden

coloborar con los outoridodes nocionoles en su m¡sión de gdront¡zor ld
v¡do, honro y bienes de los osociodos; que los organismos de seguridod

Nota c-070-97 de 31de marzo de 1997. httpi//vocc.procuraduna-admon.aob.palcontent/c 070-97

Sustento del criterio luríd¡co de la Procuraduría de la Administración.a

A. lvlarco constituciona l:

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento jurídico,

proponen que los m¡smos, constituyen el fundamento en virtud del cual todos los actos

administrativos deben estar sometidos a las leves; conforme al cual todo ejercic¡o de un poder

público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudenc¡a. Dicho en otras palabras, ei

servidor público sólo puede hocer lo que lo lev le permita.
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públ¡co y los empresos dedicados o prestor serv¡c¡os de seguridad privodo

coinciden en su f¡n últ¡mo, cual es brindor protecc¡ón o los b¡enes y o los

personos, no obstonte los primeros reofizon su oct¡v¡dod de monero

genérico, y los segundos lo hocen de formo porticulorizado; y que los

puntos de convergenc¡o hocen necesario regulor los dct¡vidodes de estos

empresos y del personol que actúo en nombre, o f¡n de logror uno ópt¡mo

coord¡noc¡ón entre ellos y los orgonismos de seguridod público..."

En este orden de ideas, también señaló puntalmente que: "... el Decreto Eiecut¡vo en comento,

estoblece que sin perjuicio de los competencios que t¡enen otribuidos los inst¡tuc¡ones que

componen lo Fuerzo Público, se regulo lo prestoción prívodo de un número plurol de servic¡os y

octividodes, toles como: v¡g¡tonc¡a y protecc¡ón de todo close de bienes muebles e inmuebles, de

certómenes, ferios, Convenciones o cuolquier octo similor; t'abr¡coción, desorrollo,

comercializoción y monten¡m¡ento de oporotos y sistemos de seguridod; entre otros2" .

Visto este antecedente, es ¡mportante indicar, que el Decreto Ejecutivo No.21 de 31 de enero de

1gg2, al igual que el Decreto Ejecutivo No.22, del mismo añ0, fueron derogados por la Ley No.56

de 27 de mayo de 20L7, "Que regulo los serv¡c¡os pr¡vados de seguridod y dicta otros

disposiciones"; no obstante, tres años después, mediante la Ley No 6 de 2 de mayo de 2014, se

derogó la Ley No.56 ut supra, y se reestablec¡ó la vigencia para todos sus efectos, de los

Decretos Ejecutivos 2L Y 22 de 31 de enero de 1992.

Ahora bien, restablecida la vigencia para todos sus efectos del Decreto Ejecut¡vo No.21 de 1992,

precisa citar lo establecido en su artículo 2:

"Artícu 20. Se entiende por Agenc¡o de Seguridad, o todo ent¡dod

legolmente const¡tu¡dd, en el reg¡stro de Empresas de Seguridod del

M¡n¡ster¡o de Gobierno y lust¡c¡o y dedicodo a todas o olgunos de los

oct¡v¡dodes recogidos en el dfticulo onterior del presente Decreto"

Es decir, las Agencias de Seguridad debidamente registradas serían

1. Las de v¡g¡lancia y protección de toda clase de bienes muebles o inmuebles;

2. Las de vigilancia y protección de certámenes, ferias, convenciones o cualquier otro acto

similar;
3. Las de fabricación, desarrollo, comercialización y manten¡miento de aparatos y sistemas

de seguridad, en particular mediante la instalación y mantenimiento de sistemas físicos,

eléctricos, visuales, acústicos o instrumentos de vigilancia y protección y, especialmente,

con la conexión a centro de recepción de alarmas;

4. De protección, conducc¡ón, traslado y manipulación de fondos, así como de valores,

caudales y¡oyas, otros bienes y objetos valiosos; y

5. De asesoramiento planificación de instalaciones de segur¡dad.

: Cfr. Artículo l del Decreto Ejecutrvo No.21de 1992
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En este orden de ideas podemos señalar que, en cuanto a la inscripción de dichas Agencias de

Seguridad, los artículos 3 y 4 del mismo instrumento normativo, establecen respect¡vamente, Ia

manera en la cual se debe formalizar la petición de inscripción, la cual deberá ser dirigida al

Ministerio de Seguridad Pública (antiguo M¡nister¡o de Gobierno y Justic¡o), Dirección

lnstitucional de Seguridad Pública o en cualquier gobierno civil provincial; así como los requ¡s¡tos

y la documentación correspondlente que deberán cumplir los t¡tulares de las Empresas de

Seguridad.

Cabe agregar que su artículo 9 ibÍdem, señala lo s¡guiente

,,ART\CI)LO 90 Los d¡rectores, gere ntes, od m inistrodo res, d ig noto rios,

occ¡on¡stos, y demós persanol ejecut¡vo de los ogencios, deberón ser
personos de probodo solvencio mordl y honorob¡lidod. Deb¡endo rem¡t¡r

en el momento de su solicitud lnscnnaton vonuo I nte lo l¡sto del
personol con el nombre y opellidos, d¡recc¡ón, fotogrofío y record pol¡c¡va

de codo uno de ellos" (Lo subroyodo es nuestro)

Se desprende del artículo transcrito, que todas las personas que formen parte de las Agencias de

Seguridad que solicitan su inscripción en el registro de Empresas de Seguridad del Min¡sterio de

Gobierno y.Justicia, deberán ser personas de:

1. Probada solvencia moral y,

2. Honorabilidad,

Ahora bien, respecto a los térm¡nos de "solvencio morol" y "honorobilidad", debemos indicar lo

sigu¡ente:

a) De acuerdo con el D¡cc¡onario Usual del Poder Judicial de Costa Rica, la "solvencio

morol3" se define de la s¡gu¡ente manera: "Honrodez en el manejo de negocios
públicos o privodos. // lntegridod o probidod de lo persono. // Dignidod o créd¡to
personol"; por su parte, el Dicclonario de la Real Academia Española define el término
créditoa como: "Reputoc¡ón, fomo, outoridod. U. m. en sent. t'avoroble".

b) Con relación a la honorabilidads, el Diccionario de la Real Academia Española la define
como "Cuolidod de lo persono honorable", siendo sus sinónimos: honradez,
respetabilidad, nobleza, dignidad y honra,

I httos //diccion¿rious ¿l.ooder-iudrcral.so.crlindex.oho/ drccronaao/solvencra%20moral
¡ httpsr//dle.r¿e.eskrédrto
5 b!!pst?dleJ!§r.es/honorabrIdad
6httDs://www.movrm¡entoo rolusticra orÉ.stlrmases/Arch vos%202022/Sentenci¿s%2 ¡da%20honorab rd¿d%:0CC%l0i,"brero20:2 Ddf

En este sentido, tenemos que el vocablo honorobilidod, es un concepto eminentemente
filosófico que proviene del término "bg!g!", predom inantemente arraigado en la denominada
doctrina moral; la que trata de definirla como lo cuol¡dod que t¡enen los octos de los seres
humonos, con reloción al bien o lo bueno6.
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En consecuencia, se puede entender que ambos términos (solvencia morol y honorabilidod),
comprenden un conjunto de cualidades que hacen a una persona ser digna de confianza y

respeto, y por tanto, atañe una valoración subjetiva sobre el comportamiento de ésta y su

reputación.

Por todo lo anterior, esta Procuraduría es de la opinión que para probar Ia solvencia moral y
honorabilidad de los directores, gerentes, admin istradores, dignatarios, accionistas, y demás
personal ejecutivo de las agencias de Seguridad Privada, que sollciten su inscripción en el

registro de Empresas de Seguridad del Min¡sterio de Seguridad Pública (ontiguo Ministerio de
Gobierno y Justicio), éstos, deberán remitir al momento de su solicitud y de manera anual, una

lista del personal con el nombre, apellido, dirección, fotografía y el record policivo
correspondiente; en atención a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto E.jecutivo No.21 de 31

de enero de 1992, que regula el funcionamiento de las Agencias de Seguridad Privada.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que esta opinión no rev¡ste un
carácter vinculante por parte de esta Procuraduría, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

Go

Procurador de la Administración

RGM/nobc/jobsn
c-196 24
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